
ftituLa-() CERf IF¡CADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I" LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE fEIVIUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUIVTERO DE PERI!'IISO

1487
FECHA

11.12-2015
ROL S-I.I

2942-37

-TEMUCO g URBANo RURAL

3.' lndrvidualizaclóndel uitecto ver nota

A) Las atribuciones emanadas del Art '1" de la Ley 20.671 . modificada pot la Ley 20.772

B) La so¡icitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 10108 de fecha 20r0512015

C) Los antecedentes exigdos en el articulo 10 de la Ley No 20 671, reemplazado por la LEY 20 772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif icado de Regular¡zacióñ que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Socia¡ con una superftcie de 47,20 ñ2
para el predio ubicado en calle /aven¡da /cam¡no

01685 Lote No l\,4anzana Sector V¡LLAALAMEDA lll

URBANO Zoña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de

Regularización

2.- lndividualización del ¡nteresado

NOI,IBRE O RAZÓN SOC]AL dEIPROPIETARIO RUT
CALFUI¿AN CANIO JORGE JEREIVIIAS 7963246"5

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfAR¡O R.U T

NOTA: En ta aprobáción de proyeclos y recepciones que se acogen al Art 1'de la Ley N'20 772, los funconanos mu¡icipales quedan excenlos de lo

d spuesto en el Arl 22 de la LGUC. sobre responsabi|dad de los funcionar os

NOTA: Deberá concurr r este profesronal en caso de ampl¡acrones en 2do pso o supenores, salvo que cuente con rnforme Favorable de lnspecctón de
Obra de la D.O l\,,1

NIVEL DESTINO cLAsrFrcACtóN M2 SUBTOTAL
E4 47,20 4.O'10_773

TOÍAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 47,20 4.0',10.773

T

NON1BRE O RAZÓN SOCIAL dE IO EMPÍESA dEIARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (S PTOCEdE)

NON4BRE DEL AROUIIECfO O PROFESIONAL COIVIPEÍENTE RESPONSABLE

ALMUNA CARRUT RODRIGO FERNANDO 1407 4208-2

ÍO]AL CONSfRUIDO A LA FECHA 77,21 O,F-1, NO 2 st

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualquier diferencia dei presenle proyecto con la realidad, provocará la anulación del presenle permEo

En la aprobación de prcyectos y recepciones que se acogen al Arl.l' Transilorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan exentos de lo

dispueslo en elArl. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.
3

Consl¡ucco¡ acog da a DFL.N"2 acuál mpide hacercambio de deslino a más del20% de la superlice acogida e impide da r cualqir ier üpo de uso
4 relacionado co¡ elexpendlo y/o ve¡ta de bebidas álcoholicas y lodos aqlellos usos que se mencionan en elA¡1. 162 de la Ley General de Uioanrsmo y

Conslrucciones.

E I presente Pemiso aprueba Ley Especial 20.772 con deslrno VIVIEN DA, incor po.€ 47 2 ñ2 a la srwitcie anteriormente aprobada de 30.01 m2, resu ltan do
un lotal edificado de 77.21 m2. Ernplazado en !n tereno de 140 00 rn2. según cerl¡ficado de antiqüedad N"113 coñ fecha de 30-01-2013

oARPETA 709 AÑO 2015. SEo,10108 con fecha det 20,05-20156

CCL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

'\ll \l( ll'.\l II) \l) l)l

ALESSANORIA

R U,1,

2 No se efecluo visita a terreno
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